
NUM- 193.-MARTES 16 DE AGOSTO DE 1892

^Utin ©ftftísl

gaoïciau as aâaaaaii
■Í-M leyes obligarán en la Peninsnla, islas Baleares yCa- 

J^riat 4 lof vefeíe áw de «t protnulgaeibrt, si ea ellas wo se 
otra cosa.

. ®e «Íje«d« lueba la protnulgaciSn el día en que termine la 
'‘‘^tíóndela ley en la Gaceta oficial, 

'Aw. 1.0VBL Cdcieo CIVILviSEMTa).

SUSCKICIÓN PARTICULAR
Ea CÓBDonA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 3,26.—Sett meses, 

16,60—Un afio, 83.
Foesa na Córooba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE POBLICA TOLOS nos lLas, El CHIP TO tOSDOEIHQOS

has Leyes, Órdenes y anwtcios gne se mandenpuílicar en 
Io* Boletimes OncLiLE» se han de remitir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conduelo sepasarán 4 los editores de les 
meneiofiados periódicos. (Ordenas de 2 on Abbil, db 8 y2I 
DE OcToasE DB 1864.)

P'“®8itlencia del Consejo de Hinisfros.

(Baceta del día 14)

^S. Mil. el Rkï y la Kbina Regente 
^^' D. G,), j- Augasta Real Familia 

'^'"'tinüftQ en San Sebastián sin nove- 
^*í en 3H importante salud,

REAL DECRETO

®a el expedients y autos do compe- 
Z'^'a promovida entre el Gobernador 
j’il de la provincia de Zamora y el 

"^2 de instmeoión de Alcañices, de 
°® Cuales resulta:

^''6 por Bernabé Llamero Galbán 
^ Latonio Arguello Vara, vecinos de 
^j^nzanai del Barco, se denunció ante 
® Ju6z de instrucción de Alcañices, en

^® Diciembre de 1890, el beobo de 
^ ^r sido allanada y demolida parte 
^ la morada de aquéllos pOr el Alcal- 

®’ algunos Concejales y otros vecinos 
‘’®<í«ho pueblo:

^"6 instruidas las oportunas dili- 
8®no¡as do las mismas, aparece por el 

^mojoqíq de los denunciantes y da va- 
’ f^-estigos que las construcciones ou- 

y^ demolioíón acordó y llevó acabo el 
Aditamiento de Manzanal consistían 

’la '^*'*^ coudras y cobertizos, anejos á
"úsRs de los denunciantes, y levan- 

^os Sobre terrenos de la via pública;
Unida á los autos, aparece asímie- 

^^'^ Una copia certificada del expedien- 
j^ Instruido por el Ayuntamiento de 
^nzaaal del Barco con motivo de las 

^ 'Ucaciones de algunos vecinos ba- 
'“n llevado á cabo en terrenos de las 
™ públicas, y del cual resulta que, en 

®®'ón de 16 de Noviembre de 1890, 
“"Ordó ¡a Corporación municipal re- 
t^*^*"^.* * úlobos vecinos para que en el 

'^Qinc ¿Q j|g^ ^¡^g demolieran ¡as 
^ ustrneciones hechas y dejaran libres 

^^peditas las calles en el estadr que 
^^ ®s tenían, y no babiéndolo efectua- 
j^°’la misma Corporación, en sesión da

® Dicietijt,j.£, aiguieute, acordó que

por jornaleros del Municipio se bício- 
ran dichas demoliciones, Hevándose á 
cumplido efecto este acuerdo en aquel 
mismo día:

Que practicadas otras diligencias que 
83 consideraron pe.’tinentes, fueron de
clarados procesados loa individuos del 
Ayuntamiento de Manzanal que torna
ron parte en loa actos referidos, y es- ■ 
tundo la causa todavía en período de 
sumario, fuá el Juez instructor reque
rido de inhibición por el Gobernador ! 
civil de la provincia de Zamora, á ina- ' 
tañéis del Alcalde procesado, y de 
acuerdo con la Comisión provincial,, 
fundándoso la Autoridad administra
tiva: en que se trata de un asunto que 
incumbe resolver á la Administración 
activa, porque desde que se comenza
ron las conatrucoiones, hasta que fue
ron advertidos loa interesados por la 
Autoridad local po.r efecto de denun
cias de varios vecinos, que fué cuando 
se puso ea práctica el oportuno expe
diente, no tranaenrrió el año y dia á 
que limitan el término para que en
tienda la Administración activa en es
ta Indole las Reales órdenes de 19 de 
Marzo de 1879, 21 de Febrero y 26 de 
Octubre de 1880 y el Real decieto de 
11 de Febrero de 1834; que está prohi
bido á los Tribunales de justicia por la 
ley Municipal vigente admitír inter
dictos contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y los / 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia, y aun cuando no constaba á la 
Autoridad requirente la forma en que 
los intrusos habían reclamado contra 
el hecho de haberíos destruid olas obras 
ejecutadas en terrenos de las calles, era 
incuestionable que el Juzgado no po
día entender en este asunto, porque ; 
existía una cuestión previa administra- j 
tiva, fundada en el artículo 72 da la ■ 
citada ley Municipal, según el cual es ' 
de la exclusiva competencia de los 1 
Ayautamientos, jotre otros asuntos * 
que detalla, la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen 
ordeu y vigilancia de loa servicios mu- . 
nicipales establecidos, cuidado de la

vía pública en general, y limpieza, hi
giene y salubridad públicas; en que, 
según el articulo 171 de la misma ley, 
no podrá ser suspendida la ejecución 
dolos acuerdos dictados en asuntos de 
la compatencia del Ayuntamiento, aun 
cuando por ellos y en su forma se in
frinjan algunas de las disposiciones de 
esta ley ú otras especiales, salvo lo dis 
puesto an el último párrafo del arti
culo 169, en cuyo caso se concede re
curso de alzada á cualquiera, sea ó no 
resideote eu el pueblo, que se orea per
judicado por la ejecución del acuerdo, 
y que por lo tanto, ai los dennuciaJo- 
res no estaban conformes con la deci
sión del Ayuntamiento, que les mando 
demoler las obras ejecutadas en terreno 
de la vía pública, y posteriormente con 
el derribo de las mismas, ordenado por 
aquél en uso de sus indisputables atri
buciones, debieron alzarse en tiempo y 
ante el superior en la jerarquía admi
nistrativa, en vez da acudir al Tribunal 
ordinario, tratándose, como se trata, de 
un asunto de carácter puramente admi
nistrativo y perfeotameute definido en 
el texto legal copiado; el Gobernador 
citaba además el articulo 3." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Quesustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando: que 
el hecho denunciado parecía, por el re
sultado de autos, previsto y penado 
por el artículo 228 del Código penal, 
toda vez que lejos de resultar que se 
trate de ocupaciones recientes de la vía 
pública, ó sea de menos de un año y 
día, aparecía comprobado quelaa cous 
trucoiones demolidas por el Ayunta- 
tamieuto de Manzanal lo fueron en te
rrenos en que los denunciantes llevan 
más de dicho tiempo ea posesión, y que 
se habían comenzado algunas de las 
edificaciones: que si bi¿u los Ayunta
mientos tienen facultades para coaser 
var las propiedades del común, sola
mente pueden rechazar las invasiones 
recientes y de fácil comprobación, en- 
tendiéndose como tales las que daten 
de menos tiempo de un año y un día, 
como declaran termiuantemonte la Real

orden de 6 de Julio do 1871, el decreto 
de 6 de Noviembre do 1873 y la Real 
orden de 14 da Ootubre de 1875: que 
con arreglo á las Reales órdenes de 
30 do Noviembre, l.” y 31 de Díciem- 
de 1871, loa AyuntamienLos no pueden 
ordenar el derribo de construcciones, á 

Í pretexto de ser en terrenos del común, 
cuando ha transcurrid! un año y un dia 
desde que so vió privado do los dere
chos que pretende tener, ó so verificó 
la intiusión, no pudiendo deoidirso 
en tal caso el asunto por la vía admi
nistrativa, si nÓ por la judicial: que no 
estando confirmado en el sumario que 
se trate de ocupaciones recientes, sino 
más bien que cuando se llevara á cabo 
las demoliciones objeto de las denun
cias los dueños de las construcciones 
llevaban más de un año y un día en po- 

' sesión del torreno en que estaban he
chas, los actos atribuidos al Ayunta
miento de Manzanal revestían los ca
racteres de un delito previsto en el Có
digo penal, cuya aplioacíón correspon
de álos Tribunales ordiuaríos:que con
forme á lus attieulos 180 y 181 de la ley 
Municipal, lasresponsabiltdadesen que 
incurren loa Ayuntamientos y Oonoo- 
jalesson exigibles ante la Administra- 
oión ó ante los tribunales, según la na
turaleza de U acción ú omisión que las 
motivan, y siendo aquéllas de carácter 
criminal en este caso, la jurisdicción 
ordinaria es la competente para cono
cer de las mismas, conforme á lo dis
puesto en el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.' que no existe cues
tión previa administrativa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ha
yan de pronunciar, porque el depurar 
si las intrusiones eran recientes ó no* 
es precisamente lo que ha de dar carác
ter álos hechos denunciados para la 
apreciación y calificación definitivas de 
los mismos.

Que el Gobernador, do acuerdo cou 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de Ic expues
to el presente conflicto, qua ha seguido 

' sus trámites.
i Visto el art, 3.“ del Real decreto de 8
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de Septiembre de 1887, según el ouaHoes 
Goberna dores no podrán suscitar con 
tiendas de oompetencía en los juioio 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á loa funcionarios de la adminis 
traeión, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia, 
de la cual dependa el fallo que tos Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
depronnuoiar.

Considerando
1 .’ Que la presente contienda do 

competencia se ha suscitado con moti
vo de la denuncia formulad a por Berna
bé Llamero Galbán y Antonio Argue
llo Vara contra el Alchldo y Conceja
les del Ayuntamiento de Manzanal del 
Barco, que acordaron la demolición do 
constrncciones que aquellos hablan he- 
oho en terrenos de la vía pública;

2 .“ Que en Unto no se decida por 
la Administración si el citado Ayunta
miento se excedió ó no en sus atribu- 
ciones al adoptar el acuerdo que moti
vó la denuncia, es indudable que existe 
una cuestión previa, de la cual pue
de depender el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales del fuero 
común;

3 .° Que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que por exçepoion pue
den los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en loa juicios cri
minales:

Conformando me con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de MÎ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SÍII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en 3an Sebastián á doe de Agos
to de mil ochocientos noventa y dos. 
-MARIA CRISTIN A.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cdííovas d^l Castillo.

Ministerio ¿e Ultramar

REALES OHDExS’ES
ExemoB. Sres.: En vista de lo dis

puesto ea la Real orden de 25 de Fe
brero dei eúo próximo pasado, y te 
uieudo en cuenta que en uno de los 
diez primeros dias del mes de Septiem
bre venidaro se ha de celebrar el 7.’ 
sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emi
sión de 1890;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que en dicho acto se 
amorticen 400 billetes, que es la parte 
proporcional entre los 1.750.000 emi
tidos y los 340.000 puestos en circula- 
oión, y quese comprendan, por consi
guiente, en ol sorteo los números 1 al 
340.000, deduciéndose previmente los 
2.400 amortizados en los anteriores.

De Real orden Ij digo á V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. EE. muchos años. San Se
bastián 4 de Agosto de 1892.—Romero. 
Sres. Delegados en Madrid del Banco 

Hispano Colonial.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la suprimida Dirección general 
de Contribuciones indirectas, con el 
fin de dictar las medidas convenientes 
para el cuiuplimicuto de lo preceptua
do en la vigente ley de Presupuestos 
respecto de los extremos que se reia 
oionan con la renta de Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre Ia Reina Ragente dal Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por la Di
rección citada y lo iuformado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado y la Dirección ge
neral de Contri buciunas, se ha servido 
disponer que se adopten las reglas si 
guientes:

1? La liquidación del derecho inte
rior creado por el artículo 9.® de la ley 
da Presupuestos para ai azúcar y glu
cosa en sustitución del transitorio y 
municipal que quedan suprimidos, ae 
verificará á continuación del aforo, sin 
englobarte con éste; coutrayéndose é 
inteiviniéndose en libros especiales; y 
su ingreso se efectuará con mandamien
to especial y corno valores á cargo de 
la Dirección general de Impuestos.

2,“ El impuesto creado por el artí
culo 11 de la referida ley sobre las mer
cancías que en la misma se citan, y que 
sustituye ai transítonoy municipal que 
la mayoría de aquéllas devengaba por 
las leyes de Presupuestos de 1876 77 y 
1877-78, se administrará en la misma 
forma prescrita en la regla anterior, 
relativa al azúcar; entendiéndose que 
loe libros especiales para la contrac
ción é intervención que en aquella se 
enumeran comprenderá todos los ar
tículos que tienen derechos de consumo.

3,“ En loe astados de valores, notas 
da con^raeoiÓD, recaudación y débitos 
y telegramas de recaudación, figurarán 
las Aduanas en renglón separado y sin 
-sumarios con los demás conceptos de 
la renta los que correspondan á los ex
presados derechos.

4 .“ Los Aduanas formarán una es
tadística especial de los articulos que 
adeuden los citados impuestos de con
sumo y remitirán á Us Delegaciones 
de Hacienda de la provinolA respecti
va nota de los valores recaudados por 
tales conceptos.

5 .*- Se considerará modificada la 
disposición 8,* del Arancel vigente, su
primiendo de ella todo lo oonoeruiente 
al azúcar,

6 .‘ El caso 1.® do la disposición 13 
del citado Arancel queda reformado en 
en la forma siguiente:

“Los exportadores para el extranjero 
de azúcares refinados enla Penisutaque Í 
acrediten previamente por loe medios ] 
que haya establecido ó que establezca ' 
la Admitiistraoióu, que aquéllos provie- ) 
uen de azúcares ó mieles producto y 
procedentes da nuestras provincifs y 
posesiones de Ultramar, podrán exigir 
que se les abone el impueato que hu
biesen satisfecho por las primeras ma
terias con m 20 por 100 de aumento 
por razón de mermas y derechos de ? 
puerto, siempre que prueben por cer
tificación consular que so ha recibido 
en un pu- rto extranjero el producto de

j

su refinería; en el concepto da que si no 
quisieran los exportadores percibir es
te importe directamente de la Admi
nistración, se les considerará la canti
dad que represente el documento de 
cobro que les otorgue la Hacienda para 
el pago de los derechos que fija Ia ley 
de 3Ù de Junio da 1892 á la importa
ción de los azúcares procedentes de las 
provincias y posesiones de Uluamar.,,

7 .’ El apéndice núm. 33 da las Or
denanzas de Aduanas quedará reforma
do del modo siguiente:

“Devolución de derechos por expor
tación de azúcares y premios por 
construcción de buques,

Primera parte: Exportación da azú
car.

Para obtener 1» devolución de los 
derechos do consumo del azúcar refi- 
nado en la Penísula é islas Baleares, á 
que se refiere el caso l.° reformado de 
la disposición 13 del Arancel, deberán 
oumplirse los siguientes requisitos:

A. El exportador presentará con 
las facturas de salida la Instancia soli
citando la devolución de los derechos 
de consumo satisfechos, acompasando 
un certificado expedido por la Aduana 
por donde ae verificó la importación 
que exprese todos los detalles del des
pacho de entrada hasta el ingreso eii 
caja de los derechos; y obro certificado 
del fabricante, en el que se justifique 
que el azúcar ha sido refinado en su 
fábrica y la facha en que lo hubiese si
do, en cuyo certificado deberá haotree 
constar por la Administración de Con
tribuciones que el fabricante está ma
triculado y paga el impuesto industrial 
correspoadieute.

B. La Aduana verificará el reoono- 
oimieato, comprobará las cantidades y 
tomará muestras duplicadas, coasig- 
naudo el resultado del despacho en las 
facturai, así corno tambiéu el plazo 
prudeucial que se juzgue necesario pa
ra presentar el justificante de que el 
azúcar ha llegado al punto extranjero 
de destino.

C. Los interesados presentarán en 
dicho plazo un certificado consular acre
ditando la llegada á importación del 
azúcar en el punto extranjero á que ae 
destinó.

D. Tan pronto como la Aduana re
ciba esta último documento, lo remiti
rá á la Dirección general acompañado 
de todos los demás documentos cita
dos con una de las maestras del azúcar, 
á fin de que dicho Centro disponga la 
devolución, previa ampliacióu de las 
pruebas justificativas si no resultase 
conformidad eutre los hechos y la do 
cumentaeión, quedando redactada co
rno en la actualidad la aegunda parte 
del mencionado apéndice que se refiere 
á primas por conslrucción de buques.„

8.* Así loe derechos de consumos 
que se enuncian, como el de la misma 
clase llamado ioterior para el azúcar, 
se cobrarán lo mismo en la Península 
que sn las islas Baleares y Canarias, 
verificándose en estas últimas en la 
misma forma que se cobran los del 
azúcar, esto es, dÍrectamente por la 
Hacienda.

9.* Con sujeción á lo preceptuado 
en el art. 21 de la ley de 30 de Junio 
último, queda prohibida la importaoión 

de cerillas fosfóricas y fósforos de to
das clases, adicionándose eo esta sen
tido la disposición 14 del Arauca!.

Y 10. Previniendo el art. 37 de !a 
referida ley que el comercio de cabota 
je eutre las provincias y posesiones da 
Ultramar y los puertos de la Peulosiila 
sólo podrá hace rae en bandera naoiousl) 
las mercancías producto y procedentes 
de dichas posesiones que se oonJuzcaa 
en buques extranjeros aleudarán los 
derechos del Arancel general, segunda 
tarifa, y les demás de coas imo qn® 
procedan, no debiendo autorizar 1*® 
Aduanas de la Península ó islas adya 
cantes el embarque en buques extran 
jeroa de mercancías nacionales ó a* 
cionailzados que no sean los exprès® 
dos en el art. 18S de las Ordananzss 
del ramo.

Asimismo es la voluntad de 3- M* ^® 
prevenga á esa Dirección que en lo re 
ferente al art, 19 de la citada lof ® 
Presupuestos, relativa á colonias agrt 
oolaa, se entienda que hasta quo oO tet 
mine el tiempo de las conoesiones 
ést^s se declaren caducadas en los ta 
sos en que así proceda, á virtud de * 
revisión de que trata el misino ártico o, 
quedan subsistentes las ecuopeiono 
otorgadas, ye porque las layas no 
nou efecro retroactivo por punto 8®®^^ 
ral, ya porque la de presupuestos os 
dice en contrario, limítánJose á daJ® 
en suspenso la facultad de couca e 
exenciones ó minoración de contii ^^ 
oiones, ínterin las Cortes reforma» 
ley de 3 de Junio de 1868. ,

De Real orden lo participo á 
para su conooímientoy efectos qua P*" 
cedan. Diosguardeá V. L muchos a^® 
Madrid 26 de Jul o de 1892.—God *®

Sr, Director general de Aduanas.

Ministerio de Ultramar

LEYES
DON ALFONSO XIII, por’® «^“¿t ’ 

de Dios y la Constitución Bry ^® ^^^ 
paña, y en su nombre y durante sa 
nor edad la Reina Regenta del ^.^*°y

A todos los que la presente ^*®*'*j 
y entendieren, 8.ibed.' que las Oo ^^ 
han d . cretado y Nos sancionado « 
guiente: gi

Artículo únioo. Se incluye ^°,^ 
plan general de carreteras del E® ^¡^^ 
en la isla de Puerto Rico, un® d*^®; P.^, 
tiendo de Bayamón, atraviese las J^r ^^ 
dicciones de Naranjito, Sabana del * 
mar, Barranquitas, Cidra y eule®® ® ^ 
la Central eu ei punto de esta m®® 
cil eutre Cayey y Aibonito-

Por tanto; ...
Mandamos á todos los Tribo»* ^ 

Justicias, Jefes, Gobernadores Y ^^^^^j 
Autoridades, así oiviles como mili*'® 
y eclesiásticas, de cualquier ‘’^'*’*^^ 
dignidad, que guarden y hagan g ^^^ 
dar, cumplir y ejecutar la preseo*'® 
en todas sus partes. j^

Dado en San Sebastián ó ciuco
Agosto de mil ochocientos

-dos.-YO LA REINA REGENTE- 
El Ministro de Ultramar, Fí’anej^<^^ 
mero y Robledo.
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I^ON ALFONSO XIÍÍ, por la gracia 
da Dios y la Cougtitución Ret de Es- 
P’^Si y ea ea nombre y durante su me- 
“Of edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, aabed: que las Cortes 
^aa decretado y Nos sancionado lo si- 
eniente:

Articulo único. Se incluye en el 
^^Sa gauejai de carretera? del Estado, 
®^ U isla de Puerto Rico, una que, par- 
plendo del pueblo de San Lorenzo.tam
bién conocido con el nombre de Hato 
Utande, termine en la villa de Piedras.

^or tanto.
Mandamos à todos los Tribunales, 

'^“stioias, Jetes, Gobernadores, y de- 
Autoridades, así civiles como mi- 

“*’S9 y edeaiástieas, de cualquier ola- 
^® ? dignidad, que guarden y bagan 
S^'^rdar, cumplir y ejecutar la presente 

y ®ü todas sus partea.
liado en San Sebastián á oinoo de 
Sosto de mil ocbocieutoa noventa.y 

“°8—YO LA.REINA REGENTE.-
Ministro de Ultramar, Íranciseo Ro- 

**»y Eotledo,

I^ON ALFONSO SUI, por la gracia 
®Diog y ^^ Constitución Rav da Es- 

^^^®) y en su nombre y durante su me-
0dad la Reina Regenta del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y ^btandigrQQ, sabed: que las Cortes 

^^ daore(^,jQ y Nos sancionado lo si- 
Soiente:

Articulo único. Se incluye an el plan 
8®Ueral deoarreteras del Estado, en la 
^^^ de Puerto Bioo, una que, partien- 
^^ Coaaio, empalmo directameuto con

Piieblo de Barros en la carretera cen- 
“^ teniendo además un ramal á Ba- 

f'^quitas»
^*^r tanto:

^9ndainoa á todos los Tribunales, 
'’tioiai,. Jefes, Gobernadores y demás 
’^ oridadee, así civiles como militares 
®úl6s¡4g(^ÍQ^g^(jg (jQ^lqnier qla.se y dig- 

^“i que guarden y bagan guardar, 
®^“lplir y ejecutar la presente ley en 

sus partes.
^ ^do en San Sebastián á cinco de 

8osto de mil ochocientos noventa y 
jJ®.'7Í0 LA REINA REGENTE.-

Ministro de Ultramar, Írancisa^So‘ 
*^o y Kableda.

’^bUterio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS

expedients instruido con^isto el
^^''ivo de la instancia elevada por el 
dui'^^^^™^®^*'° ’^® Almería pidiendo in • 
j ^ de la pena de quince aúos de ca- 
ith * '^’^* ^^ Audiencia de dicha ciudad 
^uV'''^ ^ Diego y Juan Diego López 

^'^ ®*^ causa por complicidad en el 
asesinato:

l^urt ''^?^'^® ®® cuenta el heroico com
ías ^'^'^^*'*^ ^® ^®® bijasde los penados,

I^s últimas inunda- 
811 ^^ Ocurridas snaquellapoblación 
riíi^*^^°*^ ®®*’ peligro de su vida á va 

personas:

Vista la ley proviaional de 18 de Ju
nio de 1870. que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tornando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y con el paie- 
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIII, y como Reina. 
Regente del Reino,

Vengo ea indultar á Diego y Juan 
Diego López Rubio de la mitad de la 
pena de quince años de cadena á que 
fueron oonjeuados en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado eu San Sebastián á ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cffs-Oayón.

Visto el expediente instruido, con j 
motivo de la iustancia elevada pOr Jo
sefa Laguna Olivencia pidiendo indul
to de la pena de diez ailos y veintitrés 
días de prisión correooional que la Au 
dienoia de Saa Sabastiáu le impuso en 
causa por tres delitos de estafa, dos 
consumados y uno frastrLdo:

Teniendo en cuenta la buena con
ducta de la reo, su arrepentimiento, y 
que dadas las oircunstaneias que con
currieron en los delitos, la pena resulta 
un tanto excesiva:

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, qñé reguló el ejercicio de 
Ia gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora; con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Minis tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en reducir á siete años los 
diez y veintitrés días de prisión correc
cional á que fué condenada Josefa La
guna Olivencia en la cansa de que vá 
becbo mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cas Gayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Juan Antonio Floros Diaz pidiendo 
indulto de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún dies de prisión correc
cional que la Audiencia de Cáceres le 
impuso en causa por el delito de des
acato;

Considerando que el reo tiene soten' 
la y cuatro aftos y ba cumplido más de 
la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que regaló el ejercicio 
de ia gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa
ta sentenciadora,' con lo consultado por 
Ia Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo do Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombro da Mi Augusto Hijo el 
RsY D. Alfonso XIII, y ,corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Jiiap Antonio 
Flores Diaz del resto de la pena de ún 
año, ocho meses y veintiún días de 
prisión ourreecíonal á que fué conde
nado en la causa de que se ba hecho 
mérito.

Dado en .San; Sebastián à ocho;‘de.' 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
d08.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro da Gracia y Justioia, Femantb > 
Cas-Gayón.

En nombro de Mi Augusto Hijo, el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, i

Vengo en trasladar á la plaza de Fis- 5 
cal de la Audiencia provincial de Ali- | 
cante, vacante por permuta con D. Pe- ! 
dro del Castillo, á D. Pedro López Fer
nández que sirve igual cargo en la de 
Avila. .

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.—El Mi-' 
nistro de Gracia y Justicia, Fernanda 
Cas-Gayón.

Ministerio de Marina

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombra de MI Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍIÍ, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á situa
ción de reserva al Vicealmirante don 
José Montojo y Trillo, con arreglo á 
lo establecido en el punto 3.“ del artí
culo 22 de la ley vigente de Asoensce 
en Ia Armada.

Dado en San Sebastián & dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA ORISTINA.-El Minis
tro de Marine, losé-Fídria de Beránger.

En nombre de Mi Augusto Hijo, el 
Rey D. Alfonso XIII, y como RkIra 
Regenta del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Avi
la, vacante por permuta con D. Pedro 
López, á don Pedro del Castillo y Pé
rez, que sirve igual cargo en la de Ali - 
cante.

Dado eu San Sebastián á once de 
{ Agosto do mil ochocientos noventa y 
J dos—MARIACRISTINA.-El Minis

tro de Gracia y Justicio,Fernando Coi- 
Gayón.

Accediendo a lo solicitado por don 
Manual Yuste y Martínez, Magistrado 
electo de la Audiencia territorial de 
Cáceres;

En nombra de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XllI, j corno Reina 
Regante del Reino,

Vengo eu declararle excedente, con 
arreglo á lo .dispuesto.en yel .|rtj 35 de 
la ley da Presunúeatoe d'ê‘30''dh Junio 
último. •

Dado 'en San debastián á once de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA ORISTINA.-El Minis
tro de Gracia y Justioia,Fernando Cos- 
Gayón.

Accediendo á los deseos de don José 
Llopis y Quijana, Magistrado electo de 
la Audiencia provincial-de Murcia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deolararle excedonté, con 
arreglo a lo di.’puesto en el art, Só de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
último.

Dado en Sau Sebastián á once de 
Agosto de mil och.oüienbos noventa y 
dos.-MARIA ORISTINA.-ElMinis- 
tro de Gracia y Justicia, Fernanda Cas- 
Gayón.

Accediendo á los dedeos de D, José 
Capdepón y Pérez, Magi-strado electo 
de la Audiencia provincial de Gagta
llón;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengoen trásladarle á igual plaza de 
la de Alicante, vacante por defunción 
de D. Galo Sauz,

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto, de mil ochocientos noventa y 
dos—MARIA CRISTIN A.-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fsí'íiau'Io Ow- 
Gayón.

GOBIEIÍNOCIVI!.
DELA 

PROVINCIA DS CORDOBA

SECCION DE FOMENTO ' 
Minas

NÚM sao DEL expediente; 306-1.
Núm. 99.

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil da Osta provincia.
Hago saber,' que por D. Antonio Or

tíz Oestahos, representante de don 
Bernhard Kúhu, se ba presentado en 

- este Gobierno de provincia una instan
cia fecha 10 dé Enero, so licit a nd o se le 
conceda una demasía á la mina deno
minada 8«« djuis sita eu el término da 

L Espiel, y cuyo espacio se encuentra si
tuado entre las minas Amarina, número 
2.766; Sanio Jzista, núm. 1,406; San 
knionio, núm. 2.156 y San Litis, núme
ro 2.770, cuyo registro le ha sido ad
mitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho. .

Lo que se publica por medio dpi 
presente para que en el tórinino de 60 
dias puedan producír eos reolamacio 
ngs, conforme al articulo. 2L de la ley, 
los que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 11 de Agostodó' 1892.
El Gobernado!', 

Antonio Castañón y Faes
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EGECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
DE CABRA

Número 87

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

importe del principal, recargos y oostaa del procedimiento ejecutivo que aiea* 
den los contribuyentes de quienes procedan las ñocas sobaatadaí-, y hasta el ocio* 
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la eacritura, según disponen los artionlos 37 y 39 de la instrucción de Í2de 

Mayo de 1883.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regís 

7.‘ del art. 37 citado.
Cabra á IO de Agosto da 1892,—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del

D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de la Hacienda pública para hacer 
efectivos los débitos A la misma.
Hago saber: queen virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

facha 10 ¿el actual, en el expediente general de apremio que se sigue por esta
Agencia por débitos de contribución Territorial, correspondiente al año fiel 90 á 
91, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á con
tinuación se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
principal, re- 

cargos 
y costas

Rta. Cía.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

T FINCAS QUE SE SUBASTAN COM EXPRESION

DE LAS GARUAS PRHFERENTES CONOCIDAS

VALOEACION

deducidas

cargas 

Pts. Cu.

1972

2000 ,

. 2086

2187

2179

2249

2261

2256

137

879

280

626

884

889

71 02

96 15

81,31

93 37

66

293 17

69 02

66 66

64 89

66 73

, 56 31

63 69

64 09

66 75

D. José Beyes Caballero. —Tres fanegas 
de tierra con olivos al partido de Gaena, de 
este término, capitalizada en

D. Antonio Fernández Valle,—Cuatro fa 
negas dos celemines de olivar ai partido del 
Arroyo del Alamedar, de este término, capi
talizada en

D- Mariano Hidalgo Muñoz.—Siete fane 
gas dos celemines de tierra manchón y alga 
nos olivos ai partido de la Esperanza, de este 
término, capitalizada en

D. Manuel Giménez.—Seia celemines de 
viña en Cormeuillas, de este término, capitali 
zade en

D. Ramón Moreno.—Doa fanegas de viña 
nombrada Alameda, partido de Bermejales, de 
este término, capitalizada en

D. Rafael Quintana Gómez.—Ocho fane 
gas cuatro celemineó de olivar al partido de la 
Loma de Cuéllar, de este término, capitalize 
da eu

D. Antonio Rojas Pérez,—Sieta celemines 
de olivar al partido de Perulejo, de este tér 
mino, capitalizada en

D. Baitclomé Sánchez Almagro.—Una fa
nega dos celeminea de olivar en la Corredera, 
capitalizada en

D. Francisco de Paula Alcántara Ulloa.— 
Una sexta parce de cesa solar, sin número, de 
la calle de Merinos, de esta ciudad, capitaliza
da en

D. Antonio Luna Castro.—Seis celeminea 
y un enarlilto de olivar en el Cerro del Lagar, 
de eate término, capitalizada en

D. José Campos Bautista,'—Una ftnega y 
«eia celemines de tierra en el Cerrillo de la 
Horca, de éste término, capitalizada en

D.* Dolores Fernández Luque. — Cuatro ce 
leuines olivar en el Campillo, de este término, 
capitalizada en

D. José López García.—Cinco celemines 
de tierra calma al partido del Llano de Damas, 
de este término, capitalizada en

D. Manuel Lopera Roldán.—Siete celemi
nes y un cuartillo de olivar en el Cerro del La 
gar, de este término municipal, capitaliza 
do en

368 45

1760 66

1233 34

166 30

324 45

4889 34

263 23

410 69

78 12

208 90

200

117 34

130 23

213 12

Portal.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar
Número 98

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidente dal Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hace saber: que rendidas las cuentas 

de ordenación y caudales del Pósito 
municipal respectivas á los afios eco
nómicos de 1889-90,1890 91 y 1891 92, 
quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por un plazo de 
treinta días, para su exámen y obser
vaciones por quienes se estimare pro
ducirías.

Aguilar 11 de Agosto de 1892.—Ri
cardo Aparicio.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día 
16 del actual, á las once de la maflana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general, se advierte:
1 ." Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de cerrarso el remate,
2 .? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va 

lor fijado á los bienes.
8 .” Que loa rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el

JUZGADOS

Córdoba
Núm. 96

Den José Caro y Gómez, Capitán primer to- 
nienie, Juez ius ructor de la zona de Cór
doba uúm 32.

ADICTO

Hallándome instruyendo Eumaria el 
soldado del reemplazo de 1891, cupo 
de Lucena, Joaquín López Torres, hijo 
de Fernando y de Marla de Paula, na
tural de Lacena, de oficio hornero, cu
yo paradero se ignora, al cual ha de 
notificársele la resolución recaída en 
dicha sumaria, á todas las antoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre 
de la Ley, requiero, y de mi parte su- 
pliec que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y cap
tura del citada sujeto, cuya filiación es 
adjunte; y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición en las oficinas de esta 
zona (San Felipe.)

Y para que llegue á noticias de to
dos, insértese esto llamamiento en el 
Boletín Opicial de la provincia.

En Córdoba á 12 de Agosto do 1892. 
—José Caro.

CAJA DE RECLUTA
DK LA ZONA MILITAR DE CÓRDOBA NÚM. 82

Reemplazo de 1691
FILIACI0.7 de Joaquín López To

rres, hijo de Fernandoy de Marla de 
Paula, natural de Lacena, parroquia 
de San Mateo, avecindado en Lucena, 
Juzgado de prime) a instancia de ídem, 
provincia de ,_Córdoba, Capitanía ge. 
nerat de Andalucía; nació en 14 de 
Dieiembre de mil ochocientos setenta 
y dos, de oficia hornero, do edad die
ciocho años, un mes, veintisiete días; 
Su religión C. A, R; su estado soltero; 

estatura uu metro 671 milímetros; so' 
señas: pelo castaño, cojas al pelo, ojo’ 
pardos, nariz regular, barba naciente! 
boca regalar, color moreno, su front* 
regular, su aire marcial, an prodacoíó® 
clara.

Señas particulares, ninguna.
Acreditó no saber leer ni escribír' 

Fué quinto con el número 176 en * 
sorteo celebrado en dicha ztíca y 
clarado soldado para el reemplazo

Córdoba 12 Agosto de 1892. 
Juez instructor, JoséCaro.

ANUNCIOS

ta íe dalló
Se venden en la imprenta del 

BJABIO, Letrados 1S.

POSITOS
La modelación completa p3i^ 

la formación de las cuentas de Dj* 
positaría y Ordenación, se halla t^ 
venía en la imprenta del JJíA' 
HIO DI! COSVOBÁ' 
Leti*ado3 IS. Los pedidos se 9>^' 
ven d vuelta de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitad 

los individuos de este cuerpo, st 
híilla de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letra' 
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cueu' 

tas mensuales que deben rendit 
los administradores subalternos do 
rentas, se halla de venta en la 
prenta del DIARIO DE COR'' 
DORA, Letrados 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi' 
taría y las liquidaciones generale» 
de ingresos y gasto-s, se venden e® 
la imprenta del DIAHlO, Leti»' 
dos 18.

lUPUENTA ESL DIARIO DE CÓRDOBA
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